
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2003-00865-00. 

 

Se informa a la señora Mónica Yaneth Erazo Cárdenas que las solicitudes y 

documentos que pretendan aportar al proceso de la referencia se pueden allegar 

por medio del correo electrónico del Despacho y bajo el formato PDF.  

 

Por otra parte, no se accede a lo solicitado por el demandado en escritos del 30 de 

abril y 15 de junio de 2021, pues los jóvenes Santiago, Manuela y Angélica ya son 

parte en el proceso y se encuentran representados por quien designe para el 

efecto el Consultorio Jurídico Guillermo Peña Alzate de la Universidad de 

Antioquia. Se recuerda que, conforme al artículo 76 del Código General del 

Proceso, no  “termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió 

como representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado 

por quien corresponda.”. A la fecha el poder inicial no ha sido revocado. 

 

Lo relativo al levantamiento de la medida cautelar se hará una vez se surta la 

respectiva conciliación que exonere la cuota alimentaria o exista sentencia judicial 

que así lo disponga, según el caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

af 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 
La secretaria 



 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ramon   Francisco De Ais Mena   Gil

Juez

Familia 010

Juzgado De Circuito

Antioquia - Medellin

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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